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Doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2013-00799-00  
 
 
Se incorpora al expediente el escrito allegado el 15 de abril de 2021 por la 

apoderada judicial de la parte demandante, mediante el cual solicita no 

requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, toda 

vez que la parte actora se encuentra adelantando gestiones extrajudiciales, 

tendientes a vender los derechos correspondientes sobre el inmueble objeto 

de Litis, indicando a su vez que se comunicaría al Despacho cuando 

quedaría en firme la negociación. 

 

Expuesto lo anterior, observa esta Judicatura que, a la fecha de expedición 

de este auto, no se ha allegado, por parte de la actora, escrito alguno 

mediante el cual informe sobre la negociación, razón por la cual se requiere a 

la demandante para que, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído, informe al Despacho.lo acontecido con la posible negociación, a fin 

de determinar la continuidad de la Litis. 

 

En el evento de no emitir pronunciamiento alguno, por Secretaría se remitirá 

el oficio de requerimiento a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín, atendiendo a la solicitud elevada por la misma apoderada 

judicial demandante el 11 de febrero de 2021. 
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